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JOYAS CAURIENSES

UN RETABLO CATEDRALICIO DE PEDRO

DE SIERRA

-  Encumbrada sobre un alto cerro de la antigua Cauria, que, con
sus lienzos de muralla romana, con sus moles ingentes de la Cate
dral y de la Torre del homenaje del' Castillo, que ambas a dos la se
ñorean, y con los vetustos caserones de escudos nobiliarios, que ocá
y allá se encuentran por sus calles estrechas, aguijarrddas y desigua
les, parece que se quedó encantada a no se qué linaje de conjuro
en los tiempos medios, al pie de las aguas mansas y espaciosas del
Alagón, que pasaba entonces a sus plantas para besárselas rendido,
y todavía se presta, no del todo hosco, a servir a la ciudad antañona
de limpio espejo, donde puede mirarse asombrada de lo que fué en
pretéritos siglos. -

En la Catedral, que es lo que principalmente da renombre y
realce a Coria, está plasmada, por decirlo así, la grandeza de esta
histórica ciudad, y a la serie gloriosa de sus Obispos se debe, sin
recelo de duda, el tesoro de su riqueza artística.

Uno de los Prelados que más engrandecieron y hermosearon
la Catedral de Coria, fué un vallisoletano hasta ahora desconocido,
cuya figura está tallada, de alto relieve, en el Episcopologio cau-
rlense, y cuyo nombre debe estamparse en el , catálogo de valliso
letanos ilustres: Don José Francisco Magdaleno.

Nació, como queda indicado, en Valladolid {!); fué colegial de

(!) He aquí la partido de bautismo, hallada por quien esto escribe, en e;l
libro de Bautizados de la parroquia ide San Martín, de VaíladoJid, que empieza
el 13 de septiembre ,de 1651 y termina el 21 de moyo de 1713,, foillo 278, vuelto,
partida central:

Al! Tnargen: "Josep'h". Y esta nota añadido; "Magdaleno: murió Obispo de
Coria en 5 de febrero de 1749: iBiemhechor de estO' lg,íeaia". El texto de lo parti
da diice así:

"Ensiete de febrero 'de mili y sseiscientos y ochenta y cinco" yo ellizenciodo
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la Universidad de Oñate con Htulo de "SdncH Spiritus", Vicario ge
neral y Provisor del Arzobispado de Burgos durante diez años; ca
torce Obispo titular de Theos y auxiliar del Obispado de Segovio y

años y siete meses Obispo de la Diócesis de San Pedro de Al-seis

cántara, para cuya Silla fué electo en 1742.
Entre las varias obras que en poco más de un lustro de su pontifi

cado cauriense realizó el celo y la actividad apostólica del llustrísimo
Sr. Magdaleno, descuella el majestuoso retablo de la Capilla Ma
yor Catedralicia. Quien primero aportó noticias de este retablo,
cuya máquina llamó la atención dé Ponz por la grandiosidad, fué
Don Eugenio Escobar, Deán de Plasencia y Arcipreste antes de Co
ria, en un largo artículo que vió la luz en el "Boletín de la Sociedad
Española de Excursiones" y reprodujo la "Revista de Extremadura"^
de Cáceres (tomo V, pág. 193).

El Sr. Escobar, natural de Herrín de Campos, pueblo de la pro
vincia de Valladolid, vivió cerca de treinta años "al pie de la Ca
tedral de Coria—son sus palabras—, de aquel grandioso templo,
cuya gallardía realzan la humildad de los edificios que le rodean,-
bajo aquellas bóvedas elevó al cielo sus más fervientes plegarias,
y al recorrer una y cien veces aquella anchurosa nave, tan atrevida
como sencilla, sintió despertarse, con entusiasmo cada día más cre
ciente, el amor a nuestras glorias artísticas, y repasando y ordenan
do los importantes documentos de su Archivo, pasó las horas más
tranquilas y deliciosas de su vida". No extraña, pues, que fuese ton
intenso su amor a la Catedral de Coria, como lo demostró en va
rias de sus obras histórico-críticas.

Mas, viniendo a nuestro propósito, he aquí lo que dice referente
al retablo;

"El Obispo Don José Francisco Magdaleno, en 1755, a los po
cos días de haber tomado posesión del Obispado, ofrece costear el
altar mayor, cuyos píanos se deben a los reputados arquitectos
Don Juan y Don Diego Viilanueva, quienes acertaron a prescindir,

Matheo Vélez de Valle cura propio de esta Iglesia Parroquial! de San Martín
de esta ziudad de Volladolid baptice e impuse tos sanctos oleos y ctirlsma
seaun tormo de la Santa Madre Iglesia a Joseph hijo ilegítima de Manuel Mag-
daleno y dona Josepha García mis parroahi-anos, que .nació en. diez y nuebe
C J pasado, fueron padrinos Fernando Be'la y doña Josepha Alvarez debstroda diéronle por abogados a San Francisco de Paula y a í^uestra Señora
de los Angustias fueron testigos líos lizenciodos don Julio' de Bedia don Pedro

y, Mathías Núñez, y lo firmé fecho ut sup 9 Lizenciado Matheo Vélez
del Valle'
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en no pequeña parte, del churriguerismo que aún dominaba enton
ces. La ejecución corrió a cargo de Fray Juan de San Félix; los cas
tos excedieron de 300.000 reales, y el altar se inauguró el día del
Corpus de 1749."

Don José Ramón Mélida, en su "Catálogo Monumental de Es
paña.—Provincia de Cáceres", da por buenos estos datos y pasa a
describir el retablo de esta manera:

"Es un retablo pseudo barroco, de talla dorada, que ocupo todo
el testero o muro de fondo de la capilla mayor siguiendo la forma
ojival en la bóveda. Consta de zócalo con ménsulas paro las colum
nas y de dos cuerpos, de los cuales el superior corresponde a la
ojiva. En ambos cuerpos las columnas son de orden compuesto, con
fustes estriados y adornados en su tercio inferior con guirnaldas.
Dividen estas columnas, cada cuerpo en tres partes, en cada una de
las cuales hay una hornacina a cada lado y en el centro hay tres
que se suceden de alto a bajo, la superior en el tímpano, la segun
da y mayor de todas para la imagen titular, y la inferior, ocupado
en parte por el tabernáculo. Las cuatro hornacinas laterales figuran
en capillitas cuadradas con cúpula. Las líneas quebradas de pedesta
les y entablamentos, los adornos, especialmenté' ménsulas y otros
accesorios, prestan todavía sabor barroco al conjunto decorativo.
Las imágenes de este retablo son: en lo'hornacina grande central,-
la Virgen María en el Misterio de su Asunción, en la gloria y entré
ángeles; en la hornacina alta, la Dolorosa con el cuerpo difunto de
su Divino Hijo en el regazo,, al pie de la Cruz; en las laterales altas.
Son Francisco de Paulo y Santa Teresa, y en las bajas, San José y San
Pedro de Alcántara; por remate del tabernáculo en figuras peque
ñas, el arcángel San Miguel y los Doctores de la Iglesia."

No son estas figucas pequeñas las indicadas, sino los de la Fe
y de los cuatro Evangelistas.

A continuación, el Sr. Mélida, puesto en marcha por el camino
señalado por el Sr. Escobar, razona por cuenta propia acerca del
escultor que talló los imágenes del retablo, y agrada, a la verdad,
verle discurrir certeramente, arrancando de la suposición de que los
Villanuevas fuesen los autores del retablo. Oigámosle:

"El autor de todas las dichas estatuas de talla policromada y
de la parte escultórica del retablo, que seguramente se hizo aparte,
debe ser el escultor Don Juan Villanueva, padre de los arquitectos
Don Diego y Don Juan, el más famoso de todos ellos.
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Este Don Juan de Villonueva hijo, noció en 1731. Por consiguien
te, el retablo, encargado poco después de 1745 y acabado en 1749,
no pudo ser encargado a tal artista, sino a su padre Don Juan, y o
su hermano mayor Don Diego, esto es, a un escultor y a un arqui
tecto. Este, probablemente no hizo más que la traza o proyecto,
por el que ejecutó la obra del dicho Fr. Juan de San Félix (artífice
de quien no hay otra noticia), el cual, acaso lo único que hiciera
fuese montar el retablo tallado por dichos artistas. Si lo hubiera
hecho el arquitecto Don Juan, hubiera sido completamente 'clásico."

Bien dicho todo en la suposición antedicha, pero no va por
ahí el camino que nos lleve a conocer y admirar al autor del gran
retablo cauriense.

El limo, Sr. Magdaleno, no a los pocos días de haber tomado
posesión, puesto que hizo la entrada pública en la capital de la
Diócesis y prestó el juramento -de los Estatutos el 7 de diciembre
de 1742, según acta capitular, sino a los dos años de su fecundo pon
tificado, comunicó oficialmente al Cabildo el deseo de erigir el re
tablo en un hermoso documento que nos muestra la hermosura y
temple de alma del insigne Prelado (doc. 1). Acogió lo Corporación
Capitular con entusiasmo la propuesta, y, como testimonio de ello
y a la par de su gratitud, acordó celebrar una Misa para que se
pidiese a Dios la conservación de la vida de Su llustrísima.

Cuatro son las tasas de proyecto del retablo que se conservan
en el Archivo Catedral, a saber, las presentadas por Pedro de Sie
rra, Juan y Diego Villanueva, José Pérez Descalzo y Domingo Mar
tínez: el^ primero, vecino de Valladofid y de la Corte los otros tres,
como dice el resumen de las tasas. Los dibujos de los proyectos
desgraciadamente han desaparecido, y de ahí el andar a tientas en
este asunto.

De haberse fijado el Sr. Escobar en el documento Vlll, extendi
do con letra y tinta idénticas a las de la tasa de los Villanuevas, y
de haber consultado con escrupulosidad las Actas Capitulares, por
donde consta que el maestro dorador del retablo no es el presen
tado por aquéllos (doc. Vil), sino Eugenio Ximénez (acta del 31 de
enero 1749), no hubiese atribuido a dichos arquitectos la paternidad
del retablo.

Tampoco se ajusto el actual al proyecto de Don José Pérez
(doc. IX), cuyas obras alardean de recargo de adornos, ni a Ja traza
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de Don Domingo Martínez (doc. X), que está formado de "orden
corintia y compuesta".

Los tres proyectos susodichos no fueron, pues, aceptados, eli
giéndose el primero, el de Pedro de Sierra, como se colige de la
curiosa comunicación de Don Manuel de Lora y Churriguera al Ca
bildo cauriense (doc. XI).

En la obra del "maestro de arquitectura y escultura" rioseca-
no, como a sí mismo se llama Pedro de Sierra, se nota a primera vista
una decidida reacción contra los excesos del churriguerismo. Es pin
toresca la frase que usa Don Manuel de Lara al calificar esta obra,
"que será—dice—un lindo tablado". Es natural que se expresase
de esta manera, pues de una parte vivía en el ambiente de aquellas
"enormes balumbas de talla" de la Clerecía de Salamanca, en ex

presión de Quadrado, o de aquella "tempestad de pino y oro", como
denomina P. A. de Alarcón el retablo mayor de dicha Clerecía,
atribuido al famoso Don José Churriguera, con quien Don Manuel
estaba emparentado, y de otra parte se sentía herido en su amor
propio por no haber sido él quien ejecutara la traza del retablo,
•como había ejecutado felizmente la terminación de la torre de la
Catedral de Coria años antes.

Precisamente el aligeramiento de adornos es lo que contribuye
en gran manera a imprimir en el imponente retablo una gran fuer
za de majestad.

Por lo que atañe a la parte escultórica, bien será repetir lo
que con indecible acierto escribió Don Joaquín Pérez Villanueva al
tratar del retablo de la iglesia de Rueda, obra reciente anterior del
esclarecido artista ríosecano, pues también estas piezas "son de pri
mera calidad y cualquiera de ellas en concepción y en factura re
siste dignamente comparaciones con las buenas y aun superiores
de su género" (1). Son magníficos sobre manera los grupos de la
Asunción y de la Piedad. A pesar de los esfuerzos Realizados, no han
llegado a tiempo las fotografías de las imágenes, que procuraremos
publicar en otro número con el estudio particular de cada una de
ellas.

Va delineándose, pues, con firmes trazos la figura simpática
de Pedro de Sierra, uno de los más destacados artistas de la cen-

(1) Fascículos VIII y IX del Balelín, pág. 390.
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turia décimoctava, y en cuya torea meritoria va al frente su pai
sano Esteban García Chico, el paciente y culto investigador, quien
en su bella obra de vulgarización artística "Los templos ríoseconcs",
ha hecho emerger de las sombras del olvido, nimbada de luz, la fi
gura del gran "Maestro de arquitectura y escultura" de la Ciudad de
los Almirantes, gloria legítima de la noble Tierra de Campos, que le
dió el ser.

Hay que proseguir, en consecuencia, como dice el Sr. Pérez Vi-
llanuevG, el esclarecimiento de esto personalidad artística, y en esta
patriótica empresa mucho esperamos de la ardua labor del Sr. García
Chico, tan enamorado del esclarecido autor de la admirable Sillería
da Coro del convento antiguo de San Francisco, de Valladolid, que
supo oponerse, con inspiración y valentía, a la corriente avasalladora
decadente del siglo XVIII.

Antolín Gutiérrez Cuñado.

APENDICE DOCUMENTAL

Doc. I.—Comunicación del limo. Sr. Mogdaleno a la Corporación Capitular

Desde el día que iloqré i|a díoha de entrar en esto mii Sonto ilgiesio o odoror
o su Majestad y darle tos debidas gracios por su dignación y supUcoHe desem
peñase en mí su gracia y poder ilo que 'había sido ¡por sola su voluntad, resis
tiéndolo tonto el verdadero conocimiento de mi Insuficiencia y mérito, me causó
gron dolor ver sin el correspo-ndiente adorno el princiipal lugar de este venerado
templo, y hlc© ánimo (si Dios me daba -la vida) de ponenio con 'la decencia
correspondiiente. Y iporque los cosos sólo son difíciles mientras •falto la reso
lución, .pues con Dios todo lo podemos, he determinado hacer uin altor, que seo
correspondiente o lo que se merece mi Esposo, ensonohondo poro; ello el Pres
biterio lo que seo necesario. Lo que participo o V. S., seguro de que concurrirá
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con especial complacencia a que tenga el debido 'logro este 'mí deseo, imorrddn-
dome V. S. ínterin con 'lo seguridad que puede cuanto seo de su obsequio.

Nuestro S. guarde y prospere a V. S. los muchos años que puede y tie supli
co. Cóceres y Diciembre, 27 de 1744.

B. I. m. de V. S. su muí afto. y seguro servidor,

Sres. Deán y Cabildo de mi Sto. I. Cathedra'i de Corla.

Doc. II,—Prevenciones que se han de tener presentes poro formar el dibujo del
retablo.

Prímeromente ha dejienar todo el testero de lo C9 mayor así por lo alto
como por lo onoho, de que se ha sacado plonto que se remite con estas pre
venciones.

El zócolo que se formare paro dicho retablo iho de ser de ipiedra o de ma
cero pintada que la imite, y para su dibuio y construcción se ha de procurar
tenga poco vuelo de ila parte de abajo, aunque se ensanche a un estado de
altura, para que así no quite lugar oí Presbiterio, que precisai quede capaz, y
no lo podro quedar si el zócoilo se extiende mucho de lo parte de abajo.

Al ¡medio de dicho testero, sitio que o! pintor parezca mós proporcionado,
se ha de abrir un arco ipara colocar en él 'la imagen de lo Asunción de Nues
tra Src., que ha de ser, por Titular de la Iglesia., la principal del retablo. Y se
ha de dibuiar sobre un trono de ángeles y nubes, que aparezca de estatura
natural (mirada desde el pavimento de la Iglesia y detrás de cuya sagrada
imagen se ha de formar trasparente y camarín, y en éste un altar, paroi lo que
ha de quedar la imagen de formo que se pueda vo'lver co-n facilidad hacio
dicho comarín.

Eni el expresadd retablo se han de dibujar y cólocar otras cuatro Imágenes
que desde abajo parezcan también de cuerpo natural: dos al 'lado derecho, q'ue
serán de Son José en lo bajo y de San Francisco de Paulo en lo alto, y otras
dos al 'lado izquierdo, que serán de San Pedro de Alcántara en lo bajo y de
Sonto Teresa de Jesús en lo alto. Y si para que dicho 'retablo quede más vistoso
y majestuoso pareciere al pintor que es necesorio añadirle otras imágenes, lo
ejecutará o su arbitrio.

Por remate del retablo se ho de poner uno efigie de Cristo crucificado que
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tengo a mano derecha a Mario Smo. con lo insignia de sus dolores, y o la
izquierda a Son Juan evangelista.

Todo el retablo se ha de formar de una buena arquitectura, seria, majes
tuoso y d'evota, adornado de talla de duración, hermosura y moda.

Delante de dicho retablo se ha de dibujar también y aponer el tabernáculo
paro el Santísíimo, dándole la altura que al pintor pareciere, y dejándole en
disposición que forme delante un altar mayor, capaz de catorce pies de largo
y que tenga paso por detrás entre el tabernáculo y retablo, y en lo bajo se le
dibujará Sagrario en que encerrar a su Majestad, y en lo alto, nicho en que
exponerle al público, con arte que te cierre y abra pora exponerle y reservarle.

Y para cuando se haya de subir a exponer su Majestad pueda hacerse
cómodamente, tendrá dicho tabernáculo su escalera para' la parte de atrás, que
se han de quedar dos puertas, una a cada lado al friso idel plano del Presbiterio,
que servirán, una para entrar en ta Socristía y otra para subir al comarín.

Doc. ill.^Tosa del retablo planteado por Pedro de Sierra.

Digo yo, Pedro de Sierra, que, habiéndome hecho car90 .de la' troza- y avan
zándola ipor menudo y siendo su ejecuctón de madera ide Soria tlimpia y guar
dando los perfiles de su arquitectura y movimientos y asimismo los tamaños de
la escultura, como to demuestra la traza por su pitipié, todo esto trabajado
con el aseo que se requiere y pide el arte paro' su hermosura y permanencia,
y siendo -del cargo del maestro 'él asentarle y asequrar-ie con tas grupos y borro
nes n-ecesarios de hierro, emplomados en la fábrica paro- su mantención y fir
meza, y sólo sea del cargo de la Santa Iglesia el conducirle, digo cómo su
importe ha de ser de setenta y cuatro mil reales de vellón, sobre mil más o
menos. Esto es según Dios me ha dado a entender y experienoio que tengo y
he tenido, etc.

afxo

Doc. IV.—Zócalo.

Digo yo, Agustín López, profesar de arquitectura y aparejador en tía fábrica
del Real Palacio, ipor lo tocante a la cantería, que de orden del Sr. Don Fran
cisco Salanobo he visto y reconocido un zócalo que tiene un diseño que ha
hecho para un retablo en lo Santa iglesia de Corlo Don Pedro Sierro, vecino
ce Valladolid. Y habiendo de ser dicho zócalo de mármol de San Pablo, la
moldura del vaciado del necto de mármol blonco de Granado, de ki' sierro de
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Filabres y el entrepaño del dicho inecto de iosnp a n j
rfodo 'pulimento y pegado dicho zócalo a marh ^ ^^'^ada, todo bien hecho,
con sus gra-pas, teniendo el mencionado zócalo ^ cantería o albaiiilería
grueso, la basa y capitel tres cuartos de pie de ^ un cuarto de pie de
las molduras. Ello tendrá det costa, siendo de c del vuelo de
el darle sentado en dicha Santa Iglesia a tod*^^" ° •' '^^®stro que le hiciese
heohos los machones en donde ha de carqor d' K excepto el darle
Je albañilería, treinta y ocho mil 'auinipn+r,r ^ retablo o bien' de cantería o

Modrid y Junio, 4 da 1745.

Agustín López

DOC. V.-Tasa de la, obro de relabio p,a„,eeaa villanuevas.

Don Juon y Don Diego de Villonuevn .>x
nistas, vecinos de lo villa de Madrid nos escultores, tallistas y ador-
Hel altar imayor de ila Santo igijesia' CatedrnfT°i V eiecutar el retablo
condiciones siguientes: ^ ciudad de Coria con las

Que, aprobado y firmado que sea lo trr,,
cbligamcs a seguir en la forma que estó rílr f""'
más mínima cosa de ella, o excepción del ° dibuio, sin faltar a la
que hace el arco de la caja, de adentro ,nor ^ columna
dilla delante dd -altar, haciendo lo oronílV"® determinado, mi lo baron-
baioda, de buena modero, de -lo meior v Perfección, bien tra-
todas las molduras correspondientes tollL,"^°' se encuentre, con
convenga para mejor variedad y hermosura de T"' ̂  adornos, según

Que para lo colocación y elección dp j .
hacer primero al modela db cada una .para, at a^ultura se ha de
se trabajarán en Madrid, siendo de auertra cuent

Que todo lo derntós correspondiente a aho r't 'ü
en 'la citada ciudad de Coria, dándonos casÍaran , °r l /'(olle^s correspondientes poro su construcción hasta "ü'finalizactón,

Que s-e nos han de dar ondamios heohos n j x •
,  c ^ _ . "ccnos a Toda costa de manos y materia-

es, los que tueren menester para spntnr x i i ■ •. i ■ , ,
I  'J x-aj: •• J i dicho retablo, deándole acabado yconcluido a satisfacción de o citada Santa lal^xaiia. i i l .

X  r j -sanTa iglesia, paro lo cuta! nombrarán personas mteligentes a fin de que vean v rpran^, • x' • x j - .
í-i • j • 1 r ix ■ ' reconozcan si esta eecutado según eldibu|0 aprobado, y si le faltare ci quna cocn ai ur u d
declararan bosta su entero cumplimiento '

Que ipor todo lo referido, incluyendo lo escultura ide figuras y sus modelos,
se nos ha de .dar 120,000 reales de vellón en tres o cuatro plazos que se debe
rán neportir según en el tiempo que se hubiere de ejecutor por mitad, lo una en
Madrid y lo otro, en dicha ciudad de Coria, para sostener los gastos de aimbos
partes y troboiarse a un mismo tiempo lo escuíturo y retablo.

Y -en esto confonmidad otorgoremos lo contrata o ánstramento que fuer^
necesario.

(Faltan lo fecha y firma).
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Doc. VI.—Zócalo.

Digo yo Don Agustín López, profesor de arquitectura, apare}ador en la
fabrica del Real Palacio, por lo tocante a la cantería, que de orden del Sr. Don
Francisco Solanoba he visto y reconocido un zócalo, grados y antepechos que
hay que hacer en la Santa Iglesia de Coria, por traza que ha hecho Don Diego
Villanueva, vecino de esta villa, y habiendo de hacer dicho zócalo de imórmol
de San Pablo, la moldura del variado del necto, de mármol blanco de Granada,
de Ja sierra de Filabres, y el entrepaño de dicho necto de jaspe de Granada,
todo biien hecho, dado pulimento y pegado dicho zócalo a machones de cante
ría o albañilería con sus grapas, teniendo el mencionado zócalo el necto un
cuarto de pie de grueso, la basa y capitel tres cuartos de pie de grueso por razón
del vuelo de las molduras. Ello tendrá de costa, siendo de cuenta del maestro
que le hiciese el darle sentado en dicha Santa Iglesia a toda satisfacción, ex
cepto 'el darle hechos los (machones en donde ha de cargar dicho retablo, o bien
de cantería o de albañilería, veinte y cuatro mil seiscientos cuarenta reales
de vellón.

Asimismo tendrá de costa el antepecho de lo' barandilla, pedestales, rema
tes, zancos y sobrezancas, siendo de la misma especie de mármoles y ¡aspes
del zócalo echando sus embutidos, veinte y tres mil ochocientos cuarenta reales
de vellón.

Asimismo tendrá de costa las siete gradas de piedra berroqueña, la grada
de la mesa del altar y solar, el Presbiterio de la misma, piedra berroqueña, seis
mil doscientos setenta y seis reales de vellón.

Madrid y Julio, 28 de 1745.

Agustín López

Doc. VIL—Tasa del dorado del retablo de Corio/ según la planta de Villanueva.

Habiendo reconocido el diseño hecho por Villanueva, para ©I retablo de
io iglesia Catedral de Corla, tiene de a'lto de 76 a 77 pies y de ancho, de 57 a
58; por lo que habiendo regulado el coste que tendrá de oro, materiales, jor
nales y conducciones, hecho a la modo que se estilo ©n esto corte, a lo italiana,
es o saber:

De dorar de oro limpio y bronceado donde le corresponde y toda ict es-
culturo pintado y ropajes dorados y estofados, iimltodos o topicerío de oro,
según íios colores que corresponden a coda sonto, tendrá de coste ciento treinta
mil reales poco más o menos.

De oro y (mármoles o imitación de bronces que es en la forma siguiente:
Todo el molduraje, talla, basas y capiteles de todo el alzado dal retablo, dorado
y los campos imitados a mármoles. La Custodia y gradería, toda dorado y bron
ceado y los Sontos hechos en la m(Ísma forma que menciono arriba, tendrá de
coste sesenta mil reales, poco más o menos.

Pedro de Za'mora



Doc. Vlll.-Compendio de los efigies de escultura que debe llevar el retablo,
según el proyecto de los Vllianuevas,

En medio del altor mayor Virgon de lo Asunción sobre ur, trorto de
nubes con cabezos de serafines; dos niños y „n moncebo sosteniéndolo; su
lamono debe ser de once pies.

Señor San José con el Niño en loe j - • .
I  j 1 u* A • I 1 brazos, de nueve pies; dos meda las dedos casos de la historia de Santo de troe j u , .

-  r, . j At . . "^'^'"0, oe tres pies de ancho y dos de taroo
Son Pedro de Alcántara, de nuevo j j u . .

•j j 1 A * , ® miedallas de dos casos de lovida del Sonto, de bes p,es de ancho y de tres de olto
San Francisco de Paula con un .
* ̂  «+n;u,.+,-. Jesi c A 1 mancebo que tengo el cantos , y un niño

con otro atributo del Sonto, de d ez niee da n j u
1  u • r P ® a'lto. Una meda o sostenido de dos

:r; 'r.sr s
a, ."1 -rbr»., r. di.,

. 1. A "u ae aos ninos con un milagro de lo Sonta, decmco pies de alto y tres de onaho. Un crueifiio en. lo Cruz, con la, Virgen y Son
Juan, de doce pies codo uno.

Una figura del Podre Berno, de catorce píes. Dos medallas sostemidas de
niños, donde se deberán poner bs armas de lo Iglesio o de! Sr. Obispo.

Cuatro 'niños que van sentados encima de los puertas, sobre la cornisa del
pedestal, de tres ipies de alto.

Cuatro medallas de Virtudes que van en los vaciados defi pedestol, de cinco
pies de alto por dos de ancho.

Cuatro figuras de los cuatro evangelistas que van colocadas entre las colum
nas de ta Custodia, de tres pies de alto.

Cuqtrp figuras de mancebos que van puestos encima de bs cornisas de b
Custodia, de tres pies de alto.

Doc. IX.—Tasa de la traza de Don José Pérez.

"Muy señor mío: en cumplimiento del encargo de Vm. en punto al retablo,
digo que siendo de su aprobación él diseño que tengo hecho, habiendo de ser
el todo de • ic o reta lo de moderas de pino de lo imejor calidad, lo ©¡ecutoré
con todo primor, y según se expresa en el diseño, con estatuas y demás ornatos,
en toda formo, arreglado y sentado en su propio lugar del altor mayor de b
Catedral de to ciudad de Coria, pora fin de julio del año que viene de 1747
por precio de 16.000 ducados de v. pagados en esta formo: 4.000 ducados luego
por de contado para principiar bs obras; en fin de marzo del 1746, 3.000; en
fiip de agosto de dicho año, 4.000; en dioiembre del mismo, 3.000 y los dos mil
restantes luego que esté 'b obro sentada y cerco de su conclusión, b que daré
en toda formo concluida, como llevo dioho, y a satisfacción y aprobación de
artífices peritos; y de todo otorgaré escritura de obligación con ilos segurida
des correspondientes:

Habiéndose de ejecutar el zócalo, .meso de aitoí, tarima, gradas, puertas
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de sacristía y trassogrario de dicho retablo de mármoles de Génovo, Granada
y San Pablo, que son blancos, encarnados y negros, como se expresa en el di
seño, que componen 746 pies, que a 60 r. cada uno importan 44.760

Solado del Presbiterio de dicho mármol, tiene 1.062 pies, que a 25 r. coda
uno importan 26.550.

Las gradas del Presbiterio y sus zócalos y laterales, donde han de sentar las
verjas de hierro, componen 1.008 pies que a 45 r. cada uno importan. . . 55.360.

Jotal 126.670 r. de v. en que ejecutaré y sentaré la expresada; obra de már
moles con los calidades y condiciones del retablo, y en el mencionado tiempo.

Madrid 20 de agosto de 1745.

José Pérez Descalzo.

Doc. X.—Tosa de Don Domingo Martínez.

^  A?' Martínez, Maestro Arquitecto y vecino de esto cortede Modnd que con consentimiento del Hmo. Sr. Obispo de Corlo, y de orden
Cíe! Sr Don Francisco Salonoba, Deán y Canónigo de lo Sto I Catedral de dicho
ciudad y como apoderado de cHcho Sr. limo, y ella, pora el fin de lo construc
ción del retablo mayor, que ho de servir -paro 1a Capilla Mayor de. dicha Sonta
gissia, presento la traza, que se compone de planta, elevación y corte interior
el camarín; y en caso de, tener la honro de servir a lío mencionada Iglesia ha

ae ser con tos condiciones siguientes:

ser flul o?tf "rreglado al diseño que se presenta, a no
nnovaMiunT"" ° t I'"'"® ""1, o ambos portes que
rd^oc i de H ° mueva

2.9 Que, pues se compone este retofalo de los dos cuerpos de arquitectura,
que es orden corintio y compuesta, se hon de observor sus preceptos y prap°r-

orden o" I - "b 3"= corresponden o coidoorden. Que_ el ccrmcrin vo bo|o de lo mismo orden, corintio desde donde demues
tro el diseño que es el orco principal, que do muestre o! camarín.

3.9 Que hoyo de ser construido de lo mejor modero que dé eJ país, u
otro que se tengo ,por me|or, que seo cortado en debido tiempo, limpio y seco.

Cnrt"" Bsculturo hoya de ser ejecutada por e.| mejor ortifice de lot-orte o fuero de ello, según tuviese por mós acertado !□, Sta. Iglesia.
,  5.9 Que en caso que parezca 'demasiado obra ,1a que presento del como-

°  ° y precio que ho,llo,re por conveníame haciendo de nuevo segundo diseño, pero siempre hobró de guardar lo
mismo orquitectura y orden.
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6.9 Que estoy pronto a dcr todas las seguridades, fionzas suficientes a
satisfacción de su lima, y todo el Cabildo con la condición de darlo cofícluídc
por el término de tres años, que comenzarán o correr desde el día que firmore
la escritura.

8.9 (sic) Que en caso que todo quede arreglado en la forma arriba expre
sada, se haya de reducir el Importe del retablo, en que se quedase ajustado en
tres plazos, que el primero haya de percibirse antes de dar principio a lo
obra, etc."

Importe del retablo 256.000 r. de V.

"Además de las figuras que demuestra el diseño y que se da o entender en
cada una su iproporción, no se manifiestan lo Fe, Esperanza y Caridad que han
de servir en lo interior del camarín y cuatro evangelistas en la pechina que
forman en la media naranja de dicho camarín".

"Así lo firmo en mi estudio dé Madrid a 5 de septbre. de 1745.

Domingo Martínez

Doc. XI.—Comunicación de Don Manuel de Lora y Churrígu-era.

Mmo Sr.: No puedo dejar de participar o V. lima, el sentimiento que me ha
causado la no espenada resolución del limo. Sr. Obispo sobre la construcción
del 'retablo imoyor que su lima, costea ipara esa Sto. Iglesia dándome por des
cargo (aunque pora ejecutar lo que fuera servido, no necesitaba darme ninguno) .
que el Sr. Penitenciario le escribió en 31 de diciembre no quería yo hacer dicho
obra en esa ciudad, sino en ésta, lo que no es así, pues no habiendo yo podido
ver en esta ciudad a dicho señor hasta el día 2 del corriente por cousa de n>i
enfermedad, no pudo escribir tal cosa; yo sí que tenía dicho asunto en carta
de 1.2 de este que de Insistir en que se ejecutase ahí, ipasarío a ello por lo que
16. deseaba servir y complacer, paro lo que había ejecutado una traza aten
diendo a las circunstancias del sitio y que era paro una Catedral, porque desea
ba al mismo tiempo su mayor lucimiento y servir o V. S. lima.; pero todo esto
-¡ cuanto 'Su lima, me tenía ofpecido de palabra y por escrito ha sido ocioso;
según me dice en carta de 13 del corriente resolvió Su lima, se ejecutase lo
traza que me había dicho Ies 'enviaroin de Burgos (?) habiendo llamado a su
autor paro ajustania (que será un linda tablado) pues dicha troza no tiene orre-
glo alguno de axqu.itectura ni de adorno, dicléndome se ejecuta, sin los adita
mentos que la añedí para arreglarla y que éstos me los habían repugnado los
Maestros de la Corte y aprobado dicho traza-, adonde sé no ha ¡do uno ni otro
ni lo han visto; y que en consecuencia de esto determinó Su lima, el ajuste;
esto, según estoy infoirmadó, fué por los Pascuas, con que está demás cuanto
Su lima, me escribe; y así esto se dirige a que V. S. lima, esté en 'inteiligencio
de que lo que llevo dicho es lo cierto, y que en todo acontecimiento es mi mo-
ycT deseo servir y camtpiacer a 'V. S. lima, por lo que deseaba hacer esa obra
y una coso grande, como lo manifiesto mi diseño e informará el Sr. Penitenciario
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a! restituirse O'h'/ P'J®® es buen testigo del dlotamen que dieron de él el Sr. Deán
de esta Sto. Iglesia y otros señores que' le vieron, y el tabernáculo que tiene ya
le aplican poTO que se ejecute en esta Sto. Igiesio, Yo he sentido perder esta
ocasión de disfrutar por más tiempo los antiguos favores de V. S. lima., pero no
ha consistido en mí; en todo tiempo y lugar estaré pronto a las órdenes de
V S. lima., a quien deseo conserve Ntro. Señor ditotados siglos en Suor. grandeza.

Ilmov Sp. a lo«s P. de V. S, limo.

Manuel de Lara y Churriguera

Salamanca y enero 22' de 1746.

limo. Sr. Deánr y Cabildo dé la Sto. Iglesia Catedral de Coria.
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I,AM. T.—Pedro Sierra. Rcinbh Mayor de ¡a Calcdral. Ci-ria. (Fot. Martín Gil.)
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